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1	Introducción
En esta contribución se presenta la posición de la Región de África respecto del proyecto de informe 2.0 del Grupo de Expertos sobre el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (GE-RTI). Esta posición fue adoptada por los miembros de la UAT durante la 2ª reunión preparatoria regional de la PP-18 para África celebrada en Abuja del 12 al 15 de marzo de 2018. 
2	Aplicabilidad del RTI 
La aplicabilidad del RTI de 2012 se basa en que es neutro desde el punto de vista de la tecnología y los servicios, en que sigue reconociendo la soberanía de los Estados Miembros para reglamentar sus telecomunicaciones y que, a su vez, permite a las empresas de explotación establecer acuerdos comerciales, y reconoce las condiciones del mercado en la prestación de servicios de telecomunicaciones internacionales en los que las empresas privadas están más activas que antes. El RTI puede modificarse adecuadamente de nuevo para abordar estas cuestiones y proporcionar un amplio marco para atender dichas cuestiones. Habida cuenta de lo anterior, que constituyen sólo unos ejemplos existentes, el RTI sigue siendo pertinente para las telecomunicaciones.
3	Posible conflicto 
El RTI de 2012 es un intento de actualizar el RTI de 1988 para adaptarlo a la evolución tecnológica que había dado lugar a la aparición de nuevos servicios y otras tendencias que no se trataban en el RTI de 1988. 
Tener dos tratados multilaterales (1988 y 2012) que tratan del mismo tema no es claro y, por tanto, es necesario un único compendio global sobre el tema. En cualquier caso, es obvio que en los dos tratados hay disposiciones que entran en conflicto y que es preciso armonizar. 
[bookmark: _GoBack]Una sola versión del RTI irá en beneficio de la Unión en su conjunto y de todo el entorno de las telecomunicaciones/TIC.
4	Celebración de otra CMTI 
Cuestiones que se refieren principalmente a la ciberseguridad y a los servicios emergentes, en particular los servicios superpuestos, resultan muy polémicas entre los Estados Miembros. Se trata de cuestiones de carácter transfronterizo y por tanto hay que lograr un consenso respecto de la manera en que deberían tratarse antes de emprender una revisión del RTI. 
La Región de África propone que se modifique la Resolución 146 a fin de permitir al Grupo de Expertos sobre el RTI que prosiga su labor, y de revisar su mandato para que debata y alcance un consenso respecto de las cuestiones polémicas, como condición previa para la celebración de otra CMTI.
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